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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

^Gaceta 28 diciembre 1927).

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL ORDEN
Núm. 1.626.

Exorno. Sr.: Para el mejor cumplimiento de 
tes disposiciones del Real decreto-ley, número 
1-377, que establece el Nuevo Régimen de la 
Economía del Carbón es necesario que el Con 
sejo Nacional de Combustibles disponga regu- 
teemente de los datos precisos para formar la 
esUdística de producción, circulación, comercio 
y consumo de carbones que sirva de base para 
te regulación que los preceptos de la citada ley 
determina, y a fin de dar carácter de homoge
neidad a los antecedentes suministrados por 
tes distintas Empresas, dentro de su categoría 
despectiva, a propuesta del Comité Ejecutivo de 
Combustibles sólidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado dispo-

Primero. Las Empresas productoras consu
midoras ferroviarias y las que ejerzan comercio 
de carbones de cualquier ciase, están obligadas 
a remitir al Consejo Nacional de Combustibles, 
o a sus Delegaciones, los datos relacionados 
con la producción, consumo y distribución de 
combustibles que dicho organismo reclame.

Segundo. Las Empresas dedicadas al comer
cio de carbones de cualquier clase habrán de 
enviar diligenciado a las Delegaciones del Con
sejo, o en su defecto a la Secretaría del Conse
jo, antes del día 10 de cada mes, p^r duplicado, 
el formulario número 29; las Empresas consu
midoras y productoras diligenciarán y remiti
rán de forma análoga, y en iguales plazos, los 
formularios números 30 y 31, respectivamente.

Tercero. El Comité Ejecutivo de Combusti- 
bh s Sólidos impondrá la sanción pecuniaria do 
•25 a 500 pesetas a las Empresas que incumplan 
lo preceptuado en la regla anterior.

Cuarto. Es de competencia del Consejo Na
cional de Combustibles la resolución de las du
das que puedan suscitarse.

Lo que de Real orden comunico a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, a 2 de diciembre de 
1927.—Primo de Rivera.
Señor Presidente del Consejo Nacional de Com

bustibles.
(Gaceta 1 diciembre 1927).
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CONFIDENCIAL

Año 192... Mes de

CONSEJO NACIONAL 

DE COMBUSTIBLES

Nombre de la Empresa

Domiciliada en . .. .

eos

DE «

DEC!

DELEGACION DE................................. |w|

DECLARACION JURADA del movimiento de carbón qne el firmante hace en nombre de la empresa.

CLASE 
(Hulla, h. Antracita, a 

Lignito, 1. Aglomerados, b
Coque, c.) 

Desígnese por iniciales, 
y los tamaños con 

sus nombres comerciales.

e n t r a d a s SALIDAS EXISTENCIA EN...
DE..............................

EMPRESA 
suministradora.

Nacional.

Toneladas

1
Extranjero

Toneladas

EMPRESA 
receptora,

Nacional.

Toneladas

Extranjero

Toneladas

Nacional. Tonelióu

•.HuUn, i

Coque

(Las observacionee al dorso).

ESI
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CONSEJO NACIONAL 

DE COMBUSTIBLES

DELEGACION DE ......................................

ESfADÍSTICA d e c o n s u mo

Año 192...

CONFIDENCIAL

Nombre de la Empresa...................................................................

Domiciliada en ...............................................................................

Industria ^ue explota.....................................................................

DECLARACION JURADA que del consumo y movimiento de carbón en el periodo de.........a.............

EN...
hace el firmante en nombre de la Empresa.

30
inelieu.

ilnojec.

COMBUSTIBLES SOLIDOS —•••i— .

CL A SE

Halla, Antracita, Lignito, 

Caque, aglomerados.)

PROCEDENCIA

ENTRADAS CONSUMO EXISTENCIA EN ........
DE.........................................

Nacional.

Toneladas.

Extranjero.

Toneladas.

Nacional.

Toneladas.

Extranjero.

Toneladas.

Nacional.

Toneladas.

Extranjero.

Toneladas.

OBSERVACIONES ....................... .. ................................................................................................................. ................................... ..

' * • • • • • • • • e e < > • ■ • e i • • • • . • • • • • • • • « • • . ■ • e e e e . . » • • a t » • i e • • e e e i • e e • • - • . e e • ■ • • • •

............................................................. de ..........................................................de 191.
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Estadística de reproducción y consumo de carbones

Provincia................................ Ano 19... Mes de .... EXCI
........... nenio

NOTA. — Cvnnígnsse al doreo lai observaciones.

I> E COMBUSTII8UE*i Domicilio social........................................................ ...

Grupo o mina.................................Clase de carbón
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Existencia en 1.® 
de mes . .... ......

Producción en*el 
mes ..............
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roneladas Fondadas Foneladas Foneladas ?oneladas roneladas roneladas

TOTAL 

roneladas

COQUE

Toneladas

Aglowaiti. .

Toneladas:

=:

z 

p

Suministros a: 

Ferrocarriles. . .. 

Electricidad..........

Metalúrgicas. ...

Azucareras ..........

Fábricas de cera.® 

Fábricas de gas..

Otras industrias 

Almacenistas . ..

Usos domésticos.

Consumo propio.

Industrias anexas

Total de los sumí 
nislros........

!! 
l

-
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Número de días de trabajo en el mes ...

Número de obreros matriculados ....

Número total de jornales devengados...

Cantidades pagadas por jornales: Pías.,.

Picadores.
TOTAL 

de obreros 
del interior

Total de obreros 
(interior y exterior)

.................. d. .................... -i’"1

El .. ..................................

/í

Isi
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REAL ORDEN
Núm. 1.628.

Excmo. Sr.: Según el artículo 23 del Regla- 
fi-cto del Comité regulador de la Producción 
•ndustrial, en el plazo de seis meses, a contar 
¿¿je la fecha de tal disposición, deberían las 
¿eisonas que desearan proveerse de certifica- 
¿o de productor nacional solicitarlo del Co- 
¿é regulador, no siendo obligatoria su pre- 
centación hasta después de transcurrido el plazo 

" ¡otes lijado.
. Ante la extraordinaria cantidad de solicitu- 
. ¿empresentadas, se dictó en 25 de mayo de 
í ¡$7 una Real orden determinando que el pía* 
í :id. seis mes s citado se entendía ampliando 
i £ seis más, no siendo necesaria, por tanto, la 

presentación del certificado de productor na- 
fe cional hasta el día 3 de diciembre de 1927; ad

Kl

virtiéndose a la vez que seguía siendo obligato
rio el cumplimiento de los preceptos de la ley 
de 14 de febrero de 1927.

Al llegar la fecha señalada en esta última 
disposición, 3 de diciembre de 1927, como el 
plazo para presentar las solicitudes de certifi- 
eado de productor nacional se entiende abierto 
tomo no puede ser menos, indefinidamente, ha 
resultado que, con vista a la fecha del 3 de 
diciembre de 1927, inmediatamente después 
de la cual sería obligatoria en los concursos 
y subastas, a los efectos de la ley citada de 
1907, la presentación de aquellos certificados, 
ta sido muy grande el número de tales so
licitudes, y como según la tramitación que pa
ra la debida garantía de veracidad y eficacia 
ie dichos certificados exigen los artículos 17 y 
luientes del Reglamento del Comité regula
dor de la Producción industrial — presentación 
de documentación, informes técnicos, análisis 
d^ productos en determinados casos, etc.—, im- 
podbilitan en absoluto la expedición inmediata 
dé los certificados que últimamente se han so
Nado, y la más elemental equidad y todo prin
cipio de justicia aconseja que al fijarse una fe- 

desde la cual sea obligatoria la presenta- 
pon de los certificados de productor nacional, 
*8n expedidos a la vez todos los de aquellos 

Iiq9~ o ^roitaron antes del 3 de diciembre de 
-b pues en taj creencia estaban indudable- 
ente todos los solicitantes, se hace precisa

P^rroga respecto a la fecha a par
tió la cual ha de ser obligatoria esa presenta- 

.n y para la cual el Comité regulador de la 
lo» industrial e xpedirá a la vez todos 
.g CL^*Ucados de productor nacional que ha
. sido solicitados con anterioridad al 3 de 
Siembre de 1927.

rn*Smo úempo, como es evidente que todo 
qnip J1 tor nacional debe tener derecho en cual 
lar p' lnoiPento y sin fijación de plazos a solici- 
IíjSv ' L6nido certificado de tal carácter, no sólo 

’^^^^nióos hasta la fecha, sino los in- 
co.n autorización de esta Presi- 

Mc y ^on36!0 de Ministros, a propuesta 
'tiai Ü1]1® regulM°r de la Producción indus- 

i en los casos en que sea necesaria, o sin

dicha autorización, cuando no los sea, se esta
blezcan en lo sucesivo, conviene aclarar que no 
existe limitación de plazo para solicitar el certifi
cado de productor nacional, si bien aquellos que 
no lo hayan solicitado antes del día 3 de di
ciembre de 1927, aunque el organismo encarga
do de expedírselo lo despachará dentro del 
más breve plazo posible, no podrán alegar que 
se encuentran en desigual condición al no ex
pedírseles ese certificado a la vez que los que 
lo solicitaron con anterioridad a la fecha 3 de 
diciembre, si por la obligada tramitación de su 
expediente no se le puede expedir para la fecha 
que se fijará.

Conviene a la vez insistir de nuevo, para que 
quede suficientemente claro, en que la razón 
de que los certificados de productor nacional 
no se expidan de momento no excluye la obli
gación de todas las Corporaciones, entidades u 
organismos que celebren concursos o subastas 
de cumplir la ley de Protección a la industria 
nacional de 14 de febrero del año 1907, cuyos 
principios están en pleno vigor.

En virtud de las anteriores consideraciones, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

ner:
l .° Que la fecha desde la cual será obligato

ria para todos los industriales, a los efectos de 
la ley de 14 de febrero de 1907, la presentación 
de los certificados de productor nacional, ex
pedidos por el Comité regulador de la Produc
ción industrial, será la de 4 de febrero del año 
1928.

2 .° El Comité regulador de la Produción in
dustrial expedirá con igual fecha, el día 3 de 
dicho mes y año, todos los certificados de pro
ductor nacional que hayan sido solicitados por 
los interesados hasta el día 3 de diciembre de 
1927, con la sola excepción de los que por cau
sas imputables a los mismos interesados no ten
gan unida al expediente toda la documentación 
que exigen las disposiciones legales.

3 .° Todo productor nacional, ya establecido 
o que se establezca en adelante con los debidos 
requisitos podrá solicitar siempre en cualquier 
momento el certificado de productor nacional 
del Comité de la Producción industrial, pero 
bien entendido que aquellos que lo soliciten a 
partir del día 3 de diciembre de 1927 no se po
drán considerar de derecho comprendidos en 
el número 2.° de esta Real orden, a los efectos 
de la expedición de los certificados en la fecha 
que se indica.

4 .® Que siendo obligatorio el cumplimiento 
de los preceptos de la ley de 14 de febrero de 
1928, la cualidad de productor nacional se acre
ditará por los mismos medios que se justificaba 
antes del establecimiento de toda clase de cer
tificados de productor nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3 de diciembre de 1927. 
Primo de Rivera.
S ñor Vicepresidente, Director general del 

Consejo de la Economía Nacional.
(Gaceta 3 dieiembre 1927).

M.C.D. 2022
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REALES ORDENES
Núm. 1.638.

Excmo. Sr.: Vistas las reclamaciones formu
ladas contra la interpretación dada a la Real 
orden de 7 de diciembre de 1926, modificativa 
del régimen de adeudo que para la importación 
general de los sacos-envases de mercancías mar
caba hasta tal fecha la disposición quinta de los 
vigentes Aranceles de Aduanas:
, Resultando, como consecuencia de la referida 
interpretación, que los sacos de yute que sirven 
de envase a mercancías que, como el nitrato de 
cal, son de gran poder higroscópico, y que por 
tal razón se presentan recubiertos interiormente 
de dos hojas de papel grueso aglutinadas con 
brea, que a su vez une el papel al tejido de yute, 
vienen adeudando por la partida 1.209 del Aran
cel vigente, con derechos que, por gravitar sobre 
el peso que resulta de sumar el del yute con el 
de la brea y papeles mencionados, son muy su
periores a los que adeudan los demás sacos-en
vases de yute:

Considerando que con tal práctica se establece 
en realidad sobre aquellos sacos un régimen de 
desigualdad sometiéndolos a un gravamen que 
no responde a la finalidad que inspiró y motivó 
la expresada disposición oficial, pudiéndose fá
cilmente evitar los perjuicios que se señalan sin 
más que restablecer el sentido de la expresada 
Real orden, excluyendo del peso adeudable el 
de los papeles y brea que interiormente los re
cubran,
, S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
informado por la Sección de Aranceles del Con
sejo de la Economía Nacional, se ha servido dis
poner que, en relación con el régimen de adeudo 
establecido a la importación para los sacos-enva
ses de mercancías por la Real orden fecha 7 de 
diciembre de 1926, se entienda que los sacos de 
yute recubiertos interiormente de papeles adheri
dos entre sí y al tejido con brea deben de adeudar 
a su importación por el peso y partida que co
rresponda al tejido de yute que los forme, des
pués de descontar el peso de ios papeles y brea 
que los recubran interiormente.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y a sus efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 7 de diciembre de 1927. 
Primo de Rivera.
Señor Vicepresidente, Director general del Con

sejo de la Economía Nacional.
(Gaceta 10 de diciembre de 1927).

Núm. 1.639.
Excmo. Sr.: Los Reales decretos de 26 de 

marzo y 14 de julio de 1921, y las Reales órdenes 
que sucesivamente dimanaron para su aplicación, 
marcaron las condiciones a que deben ajustarse 
las expediciones de papel extranjero importadas 
en España para la publicación de periódicos y re
vistas.

Y si bien es cierto que durante la* preparación 
y las primeras aplicaciones de aquellas disposi
ciones, la función técnica y comercial jugaba pa-

peí principal es indudable que establecida 
reglas a que debe someterse la fiscal; s * 
por parte de todos los interesados en |a ; :-: 
tación del papel, poco o nada quedaba nnr C 
en materia técnica.

Así lo prueban los hechos; basta rena« 
contenido de las actas de las sesiones que V 
misión nombrada por Real decreto de 26d» 
zo de 1921 ha celebrado, para ver que hí"'' 
asuntos puramente aduaneros los que susci í 
siendo necesario en unos casos pedir el naré"*" 
de la Dirección general de Aduanas, v enT 
pocos enviar el asunto a la Dirección, para - 
con su máxima competencia y con su total 
cho resolviera. " tc‘
. Este trasiego de asuntos entre dos Ministra 

tiene, entre otros inconvenientes, el de produí 
un retraso en su tramitación, que en el caso 
sente se agrava por los perjuicios materiaies  ̂
acarrea siempre la detención de una mercancía 
que no puede usarse y que devengará derecho* 
de almacenaje.

Se evitarían, al menos en su mayor parte, estos 
retardos si se organizaran en el Minsterioc- 
Hacienda los servicios que, relacionados con a 
importación de papel para periódicos y revisé 
existen hoy en el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria, aunque continuara dependiendo 
del de Trabajo, Comercio e Industria la Comisión 
con su carácter puramente técnico; por todo lo 
cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

l .° Que dependan en lo sucesivo del MinS1 
terio de Hacienda los servicios relacionados con 
importación de papel de periódicos y revistas; y

2 .° Que la Comisión creada por Real decreto 
de 26 de marzo de 1921 continúe dependiendo 
del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria 
y actúe en aquellos asuntos puramente técnicos 
que pudieran suscitarse con motivo de reclama
ciones de las partes interesadas en la importa
ción de papel para periódicos y revistas.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchoí 
años. Madrid, 7 de diciembre de 1927. - Primo 
de Rivera.
Señores Ministros de Hacienda, Trabajo, Comer

cio e Industria. I
(Gaceta 10 de diciembre de 192/>

Ministerio de Hacienda
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REAL ORDEN
Núm. 653.

limo. Sr.: La índole especial del mercado 
las piritas de hierro y la naturaleza Particu|!e 
de los minerales ferrocobrizos da lugar a Q . 
aparezcan con frecuencia notables difere’1C ‘ 
entre los precios fijados por los mineros c0 
base de gravamen por el impuesto de 
ción y los que asigna la Inspección técnica 
los Impuestos Mineros como resultado a
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-nras oracticadas sobre las declaraciones de 
cenjuctos correspondientes. Estas diferencias 
Fcido causa de que las Cámaras Mineras de 
Q9Dila v Huelva hayan solicitado últimamente 
?pete Ministerio el nombramiento de una Co- 
5 ¡ón mixta de Delegados de la Inspección y 
> las expresadas Cámaras para fijar los pre- 
ins bases que han de servir a los efectos fisca- 

¡es para h tributación de las piritas de hierro y 
ferrocobrizas. e

Es indudable, aun reconociendo el celo y 
enuidad que en su gestión ostentan los Ingenie
ros de Minas afectos a este servicio, que en los 
es-qs especiales en que una diferencia en la va
loración de los minerales lleva consigo aumen
tos considerables en el impuesto no avalados 
eon la conformidad del contribuyente, ha de ser 
una positiva garantía, tanto para éste como para 
¿¡Estado, el estudio de las bases hecho por 
una Comisión mixta, a la que por ambas partes 

aporten cuantos elementos de juicio se esti-* 
men necesarios para deducir la forma de deter
minar un valor perfectamente adaptado a las 
realidades del mercado y en el que sean teni
dos en cuenta los gastos y deducciones que in- 
iuyen en el precio del mineral hasta llegar al 
valor en depósito, a cuya necesidad se ha pro
puesto acudir el Ministerio, haciéndose eco de 
la solicitud indicada, asesorándose de una Comi
sión, con toda inparcialidad designada, en la 
que intervengan los distintos elementos intere
sados y que pueda recoger las alegaciones que 
se hicieren mediante la información oportuna.

«En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.), deseando asegurar por 

cuantos medios se hallan a su alcance la más 
justa exacción de los impuestos y la equidad de 
la imposición, se ha servido "disponer el nom
bramiento de una Comisión mixta que, presidi
da por V. I., sea integrada por tres personalida-

propuestas por la Cámara Minera de Hueb 
T?; D. Ceferino López Sánchez Avecilla, Inge- 
utero de Minas, afecto al Laboratorio de la Es
tela Especial de Minas; D. Manuel Ortega y 
basset, Ingeniero de la Inspección Técnica de 
°8 Impuestos Mineros, y un Jefe de Sección 
perten9cient0 al Cuerpo general de Hacienda, 
v i?a Comisión se constituirá a la mayor bre- 

• ay estudiará antes del 31 de octubre pró-
las normas que han de aplicarse para de- 

esta"e i Va*°r en deP^sito de los minerales de 
a i8Q producidos durante los trimestres

se hallen pendientes de censura, de resolu- 
° Por recursos interpuestos o de ingreso por 

£eDei’T°iD?S y fijará con carácter 
Fación8 e .Perdimiento a seguir para la valo- 
fermn kQ- 0 SUC6siV0 de ias piritas de hierro y 
forman!'23-’ Pediendo abrir al efecto una in- 
¡¡a nía-,0,1 P^*oiica de los interesados durante 
¿ prudencial.

^ionto T1 f0rcl6n 10 digo a V. E., para su conocí- 
y _ / otectos consiguientes. Dios, etc.»

ofeoto, los Sres. Director de
•^mini ’ •lPas’ Antonio Alcayde, Jefe de 

D r ,3?!103 Cuerpo general de Hacien-
1 uihermo Duclós, Presidente de la Cá

mara Oficial Minera de Huelva; D. Emilio Cano, 
D. José Sánchez Mora, D. Manuel Fernández 
Balbuena, D. Cipriano Careaga y D. Enrique 
Rubio, Vocales propietarios los tres primeros, 
y D. Ceferino López Sánchez Avecilla, Ingenie
ro de Minas afecto al Laboratorio de la Escuela 
especial do Minas, y D. Manuel Ortega y Gasset, 
Ingeniero de Minas de la Dirección general de 
Rentas públicas, después de celebrar varias 
conferencias en el curso de las cuales se deli
beró extensa y debidamente acerca de todos los 
extremos enunciados en Ja Real orden citada, 
y luego de compulsar los datos, cifras y opinio
nes de carácter técnico y mercantil inherentes 
a los minerales de pirita de hierro y cobre que 
se explotan principalmente en las provincias de 
Huelva y Sevilla, y llegaron a redactar el si
guiente dictamen, que determina, a juicio de los 
reunidos, las normas a seguir en las actuales 
circunstancias para la valoración de los minera
les producidos durante los trimestres que se 
hallen pendientes de censura, de resolución por 
recursos interpuestos o de ingreso por liquida
ciones definitivas.

l.° Valoración del mineral de cobre con des
tino a fundición:

Se aplicará la fórmula (T—1) X (P—22 X 
0,01, en la que T representa la ley de cobre por 
100 y P el curso medio del cobre Best Selected, 
contado, en Londres, que para cada trimestre 
natural figure inserto en el periódico «The Pu
blic Ledger», que se publica en la citada ca
pital.

2 .° Valoración de la pirita ferrocobriza de ex
portación.

Se aplicará la fórmula (T—0,95) X (P—20) X 
0,01, en la cual representan las letras lo mismo 
que en la anterior.

El azufre contenido en este mineral se valo
rará de la manera siguiente:

Los minerales de 42 a 44,99 por 100 de azu
fre, ambos inclusive, a 2,73 d. la unidad en to
nelada.

Los minerales de 45 por 100 de azufre en ade
lante, a 3,33 d. las 45 unidades primeras y a 4 
d. las que excedan de este tenor.

3 .° Valoración del mineral de cementación:
Se aplicará la fórmula T X 0,56 X (P—30) 

X 0,01, atribuyendo a las letras la significación 
respectiva de las fórmmlas anteriores.

El azufre contenido en el mineral se valorará 
a 2,93 d. la unidad en tonelada para las 45 pri
meras unidades y a 4 d. las que excedan de di
cho tenor. A la ley media trimestral que haya 
correspondido a este mineral se le aumentarán 
dos unidades de azufre, por enriquecimiento en 
los terreros, y de su peso se deducirá el 25 por 
100 al ser declarado en las relaciones trimestra
les del 3 por 100.

4 .° Valoración de las aguas cobrizas:
Se declara la cantidad y ley en cobre de las 

aguas extraídas, valorándose el 70 por 100 del 
cobre contenido al precio medio del B. S. du
rante el trimestre correspondiente, menos 40 
libras.

A los efectos de gastos deducibles por trans-
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portes a fob. Huelva se considerará que la cás
cara producida tendrá siempre una ley de 60 
por 100.

5 .° Para estas valoraciones se tomará el 
cambio medio do las libras que para cada tri
mestre natural de tributación aparezca inserto 
en el «Boletín de la Bolsa de Madrid». Y como 
unidad de peso la tonelada inglesado 1.016 ki
logramos.

6 .° Las expresadas fórmulas servirán de ba
se para las liquidaciones a partir del tercer tri
mestre de 1926.

7 .° Se admitieron las siguientes partidas en 
concepto de gastos deducibles:

a) Carga en depósito mina, incluyendo ten
dido de vías, explosivos, maniobras, jornales y 
herramientas inherentes a esta operación en el 
caso de la pirita lavada, para lo cual se enten
derá el terreno como depósito.

b) Transporte de depósito mina a puerto, 
inclnyendo carga y descarga y transbordo en 
los empalmes.

c) Impuesto de transporte terrestre.
d) Descarga en depósito puerto y gastos 

anejos.
e) Carga en ídem.
f) Arriendo de depósitos.
g) Desmuestre y análisis.
h) -Recorrido de estación a depósito.
i) Muellaje.
j) Vacíe.
k) Limpieza de vías y vagones.
1) Derechos de exportación.
11 ) Accidentes añejos a estas operaciones.
m) Retiro obrero de los operarios ocupados 

en los servicios expresados.
n) Amortización de ferrocarril, puerto pro- 

po y talleres, las que no hayan amortizado.
o) Personal de Aduanas a cargo de las Com 

pañías.
p) Explosibilidad.

* 8.° No se introducirá modificación alguna en 
las fórmulas que figuran en este dictamen sin 
previo acuerdo de la Dirección general de Ren
tas públicas, que podrá requerir los asesora- 
mientos e informaciones que juzgue convenien-

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I muchos 
años. Madrid, 19 de noviembre de 1927.—Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

IGaceta'l diciembre 1927).

REAL ORDEN

Núm. 660.

limo. Sr.: Vista la moción presentada por el 
Presidente de la Delegación del Gobierno en el 
Banco de Crédito Industrial, exponiendo las difi
cultades que se ofrecen para la publicación en los

Boletines Oficiales de las provincias, de|a v 
citudes de préstamo que se formulen con si 
a la ley de auxilios a las industrias, así co-,? 
Reales órdenes de otorgamiento de los pré^^ 
e indicando la conveniencia de que se disni 
también una aclaración a lo legislado sóbrela» 
cripción de bienes de los prestatarios en elR- 
tro* de la Propiedad, dejapdo claramente de¿ 
nado que únicamente deberán inscribirse et 
Registros aquellos bienes que los prestan 
afecten como garantía de la operación queseé 
lice, y no todos aquéllos que declaren poseer.

Considerando que el retraso en la publica 
de las solicitudes de préstamo antes mencioni 
desvirtúa en parte la finalidad que inspiróel£ 
decreto de 24 de enero de 1926, y que fué 
do al objeto de conseguir una mayor celeridai5 
la tramitación de esta clase de expedientes:

Considerando que la práctica ha evideorü 
que las protestas que se formulen contra prs 
mos solicitados, finalidad a que responde la; 
blicación de estas peticiones, se han basadott: 
publicación hecha en la Gaceta de Madrid,i 
estando casi nunca referida a la de los Bote; 
Oficiales^ que, forzosamente, dilatan en pa 
ocasiones la publicación de estos documetiB 
por carecer de espacio para absorber el exii? 
original que reciben:

Considerando que la propuesta referente:, 
inscripción de bienes es evidentemente razona, 
y está bien fundada la aclaración que se de-: 
da, puesto que no hay por qué exigir esa int:: 
ción cuando se trate de bienes que no estén:< 
tos a la garantía del préstamo,

S. M- el Rey (q. D g.), de acuerdo conelp 
recer del Consejo de Ministros, se ha servidoi 
poner:

l.° Que las peticiones de solicitud depits 
mo que se formulen ante la Delegación delt 
bierno en el Banco de Crédito Industrial)^ 
mo las Reales órdenes de otorgamiento de r 
tamos dictadas por el Ministerio de Hacienda 
publiquen, únicamente con carácter gratuM 
la Gaceta de Madrid, siendo suficiente = 
publicación a todos los efectos de las dispon 
nes vigentes relacionadas con los préstamos^ 
industrias. I

2. ° Para que el Estado goce de preiereni> 
caso de quiebra, será necesario que con e^ 
sión de la misma, se publique en la Ga^ 
concesión del crédito con sus intereses, p^; 
garantías, debiendo, asimismo, inscribirse j 
Registro Mercantil respectivo y en el de la 
piedad, en cuya jurisdicción la Empresa 
bienes que estén afectos al préstamo. r.

De Real orden lo digo a V-1. para su c 
miento y demás efectos. Dios guarde a • 
chos años. Madrid, 7 de diciembre de i-
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EXPOSICION
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. ñor. El artículo 33 del Reglamento de 28 de 
■ -n último establece como plazo para proveerse 
'fia (Patente Nacional de Circulación de Auto- 
dAviles> la primera quincena del mes anterior al 
1110 estre de la vigencia de la patente respectiva, 
"‘Cn objeto de que al comenzar éste los contribu- 
C0Pntes estén provistos del documento de circula- 
■ ón necesario; pero ello produce para la aplica
' ón al Presupuesto correspondiente de los ingre- 

obtenidos varias operaciones de contabilidad, 
cura complejidad y cumplimiento no sólo puede 
originar confusiones, sino acaso dificultades en 
su día para la distribución a los partícipes de lo 
¿ue en la total recaudación les corresponda.
4 Para evitar la posibilidad de tales confusiones, 
basta modificar la situación de dicho plazo, tras- 
¡adándolo de la penúltima quincena del semestre 
anterior a la primera del de la patente de que se 
trate y concediendo a la del anterior vigencia du
rante ese término. Y esta modificación no puede 
decirse que redunda en perjuicio del contribu- 
pente, porque no merma el número de días en 
que puede adquirir el aludido documento, ni ve 
anulado su derecho a circular; tampoco perjudica 
a los Recaudadores, porque siendo suya la fun
ción de llenar recibos y teniendo en su poder con 
antelación suficiente las listas cobratorias, pueden 
expedir con tiempo las correspondientes patentes 
para entregarlas a los que las pidan dentro de 
dicho plazo, como si de otro cualquier valor se 
tratase.

Vista, pues, la necesidad de la modificación, 
resulta evidente la conveniencia de desarrollar en 
normas precisas el último párrafo del mencionado 
precepto reglamentario, armonizándolas con las 
reglas generales de recaudación, si bien teniendo 
presente el carácter especial del impuesto.

Por todo lo antedicho, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de diciembre de 1927. — Señor: 
AL. R. P, de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

rene:
n 
dceli*
r- 

rse t' 
. la?' 
sa i¿5

i c o k }
V.i^ 
ior

Jobií

:19^

Núm. 2.099.
A propuesta del Ministro de Hacienda y de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El artículo 33 del Reglamento 

P^a la administración y cobranza de la «Patente 
• acional de Circulación de Automóviles», apro- 

ao Por Real decreto de 28 de junio de 1927, 
Huecará redactado en la siguiente forma:
. entr9 de la primera quincena de cada semes- 
o us renovar *a Patente todos los dueños 
trici iariOtS *os vehículos que figuren en la ma
la durante el cual podrán circular con

correspondiente al semestre inmedia- ■amente anterior.
no 'V08^000 ^ias s’Su’entes al indicado térmi- 
refac¡ns recaudadores formarán por triplicado 
iriici deudores, conforme previene el

0 d3 del Reglamento de 30 de junio de 

1926, y las Tesorerías-Contadurías, con vista del 
ejemplar que deben conservar, facilitarán a los 
Jefes de la Guardia civil y demás Agentes de la 
Autoridad a que haya lugar, publicándolas ade
más en el Boletín Oficial de la provincia, re
laciones de los comprendidos en aquéllas, para 
que cualquier Autoridad pueda prohibir la cir
culación de vehículo hasta que satisfaga el im 
porte de la Patente.

Los particulares que figuren como deudores 
incurrirán en apremio de único grado, con el re
cargo del 20 por 100, que se reducirá al 10 si sa
tisfacen el débito dentro de los diez últimos días 
del primer mes del semestre respectivo.

Las Patentes se expedirán en las Oficinas re
caudatorias permanentes de cada Zona

Cuando se trate de recaudación accidental, o 
sea la producida en el curso del semestre por alta 
de los contribuyentes no comprendidos en matrí
cula, el plazo voluntario de pago será el de los 
quince días inmediatamente posteriores a 1a en
trega a los particulares del duplicado del acta li
quidada por los Negociados especiales creados, 
en las Administraciones de Rentas públicas, o 
provisionalmente, en su caso, por los Secretarios 
municipales, y cuando no realicen el pago se pro
cederá con coordinación a las disposiciones del 
repetido Reglamento de 30 de junio de 1926 y a 
los párrafos anteriores, relativos a la cobranza 
ordinaria.

Para proveerse de la Patente originada por 
alta se podrá acudir a la Auxiliaría del Recauda
dor de la Zona respectiva que el contribuyente 
elija, en tanto no incurra en apremios, dentro de 
cuyo período tendrá que satisfacer su débito en 
la Oficina recaudatoria arriba expresada.»

Dado en Palacio a seis de diciembre de mil no
vecientos veintisiete.— Alfonso.— El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

(Gaceta 8 diciembre 1927/

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Núm. 1.101.

limo. Sr.: Al disponer la Real orden de 23 de 
octubre de 1922 que no se aprobaran en lo suce
sivo modelos de pólizas de seguros en que se 
fijen para el ejercicio de las acciones que pro
cedan en reclamación de suma líquida, en con
cepto de indemnización del seguro, determina
da al tenor del contrato por concierto entre las 
partes o por sentencia firme, plazos de pres
cripción inferiores a los establecidos en el Có 
digo de Comercio o en el Código Civil, estimó 
que, en defecto de disposiciones especiales, el 
plazo de prescripción, en tal caso, deberá que
dar sometido a los preceptos generales del de
recho común, consignados en los Códigos Civil 
y de Comercio.

Con arreglo a la doctrina que dejó sentadajla 
referida Real orden, tienen aplicación al caso 
previsto en la misma los artículos 943 del Códi-
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go de Comercio y 1.961 del Código Civil, en 
perfecta concordancia.

Dispone el primero que las que en virtud 
del Código no tengan un plazo determinado pa
ra deducirse en juicio se regirán por las disposi
ciones del derecho común, y establece el artícu
lo 1.964 del Código Civil que las aciones per
sonales que no tengan señalado término espe
cial de prescripción prescriben a los quince 
años.

Por lo tanto, no teniendo señalado término 
especial de prescripción las acciones que se de
rivan del contrato del seguro terrestre, rigen 
actualmente la materia los preceptos antes con
signados del Código de Comercio y Civil, y, en 
su virtud, cuando se trate de las acciones para 
reclamar la suma líquida concertadaen tre las 
partes, o fijada según el contrato, o por senten
cia firme, a percibir por el asegurado como in
demnización del seguro, no podrá en las póli
zas establecerse, cuanto a las mismas, un pla
zo de prescripción inferior a quince años.

Y conformándose S. M. el Rey (que Dios 
guarde) con el preinserto dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de noviembre-de 1927. 
Aunós.
Señor Director general de Comercio, Industria 

y Seguros.
^.Gaceta 5 diciembre 1927)

REAL ORDEN
Núm. 1.145.

limo. Sn: Vistas las solicitudes elevadas a es
te Ministerio para que se modifique el procedi
miento de sanciones económicas y recursos esta
blecidos para los Comités paritarios por la Real 
orden de 14 de agosto de 1924, que se aplica 
transitoriamente a todos los organismos parita
rios:

Considerando que es conveniente, en efecto, 
que se implante ya el régimen establecido en el 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 1926, siempre 
que se den a laclase patronal las mismas garan
tías que en el propio Decreto-ley se establecen:

Considerando que el artículo 45 del Decreto- 
ley preceptúa que contra la imposición de sancio
nes económicas en la forma y medida establecida 
por el Decreto - ley se concede recurso de alzada 
ante el pleno del propio Comité local o interlocal 
que haya impuesto la sanción, con audiencia del 
interesado, cuando no exceda de 100 pesetas, y 
cuando rebase esta cantidad hasta el límite máxi
mo concedido, el recurso se entablará ante la Co
misión delegada de Consejos:

Considerando que si bien la Comisión interina 
de Corporaciones, por no tener facultades ejecu
tivas ni paritarias, no podría resolver los recur
sos que ante ella se presentaran, puede, sí, ase
sorar al Ministerio como órgano de consulta en

I las materias propias del régimen paritario» ' 
' porativo:

Considerando que este asesoramiento nodi 
limitarse a los recursos que se entablen en 
ría de multas impuestas por los Comités^? 
rios a los infractores de sus acuerdos, sinocní 
prender aquellas cuestiones señaladas en elT 
creto-ley de organización corporativa na-~. 
de 26 de noviembre de 1926 como propia^ 
competencia de la Comisión delegada decíV 
jos, cual órgano consultivo de este Míniste¡i

S. M. el Rey (q. D. g.), oída la Comisión^ । riña de Corporaciones, se ha servido disponer1 । L° Los Comités paritarios locales o inter¿ 
les podrán, desde la publicación de esta Rej». 
den, imponer a los infractores de sus acuerfe 
las sanciones económicas previstas en el ar¿- 
44 del Decreto-ley de 26 de noviembre de 1¿ 
sin que contra ellas, si son inferiores de cien? 
setas, quepa otro recurso que el de alzadaená 
plazo de diez días ante el Pleno del propio6- 
mité que haya impuesto la multa. Si son supe¿ 
res a dicha cantidad hasta el límite máximo coi- 
cedido en el propio artículo 44, el recurso ser
vará ante el Ministerio de Trabajo, Comercict 
Industria, informado previamente y por conde:: 
del Delegado regional del Trabajo, si hubitn 
Delegación en el lugar donde el recurso se Mo
blase, y si no directamente a este Ministerio d, 
cual resolverá, oyendo a la Comisión interina:: 
Corporaciones.

2 .° Los recursos que se entablen contra mi
tas superiores a cien pesetas, impuestas por : 
Comités paritarios locales o interlocales deCn 
luña, serán tramitados, cualquiera que sea la & 
dencia del Comité, ante la Delegación region¿ 
del Ministerio, la cual los informará todos previ 
mente, remitiéndolos después a este Minislent 
para su resolución, oída la Comisión interina- 
Corporaciones.

3 .° La Comisión interina de Co^poracioíS 
será también oída en los recursos que se
bien ante el Ministerio de Trabajo, Comercié- 
Industria, contra los acuerdos adoptados por j 
Comités paritarios locales o interlocales, si í■ 
de carácter general o que afecten a una indu?"- 
o rama de una industria, y en todas aquellas c^' 
tiones en que, conforme al artículo 33 del 
to-ley de 26 de noviembre de 1926, actúe 
día la Comisión delegada de Consejos como ' 
gano consultivo del Ministerio de Trabajo,1] 
mercio e Industria. | J

Lo que de Real orden digo a V. I- 
conocimiento y demás efectos. Dios 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de diciembre- 
1927. — Aunós.
Señor Director general de Trabajo. .

(Gaceta 8 diciembre 10-1 ¡

Ministerio de Instrucción Pública Y
REAL ORDEN

Núm. 1.437. J
limo. Sr.: Vista la solicitud presentas J 

te Ministerio.pür el Presidente dcla
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. • n j del Profesorado de Escuelas Norma-
1' tujlka de que se le autorice para cele- 

le- secunda quincena del próximo mes 
^KV.mbre una Asamblea en la cual exami- 
■' ii actuación de la Directiva, se resuelvan 
? ,sas cuestiones de orden societario y se 

varias ponencias sobre temas de mte-
1 nedagógico y corporativo, ,
r J \í el Rey (q- D. g.) se ha servido acceder 

. ¿¡-citado, sin perjuicio de llenar todas las 
Lmalidades prevenidas para estos casos y 
^more que dicha Asamblea coincida con las 
nróximas vacaciones de Navidad, a fin de no 
perjudicar la enseñanza ni los intereses de los

Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de noviembre de 1927.—
Callejo. n _ 
Señor Director general de Primera enseñanza.

(.Gaceta 7 diciembre 1927).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 7.657.

CIVIL 5E U fMV¡m DS

Carreteras. — Expropiaciones.
Comprobada por el Alcalde de Azuara la re

lación de propietarios a quienes se les han de 
ocupar fincas en aquel término municipal con 
motivo de la construcción de la carretera de 
tercer orden de María al confín de la provincia, 
trozos segundo y tramo primero del trozo ter
cero, este Gobierno civil ha dispuesto que se 
publique a continuación, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, a fin de que como dispone el 
art. 17 de la ley de 10 de enero de 1879 y el 24 
del Reglamento de 13 de junio del mismo año, 
puedan hacerse por las personas y Corporacio
nes interesadas, en el plazo de diez y seis días, 
las reclamaciones que estimen oportunas ante 
la Alcaidía de Azuara en contra de la necesidad 
de la ocupación que se intenta y en modo algu
no contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1927.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Relación que se cita.
Número de orden, nombre del propieturio y clase 

de finca.
1 Bernardino Pallares Lahoz, cereales. 

Leandro Pallarás Labarta, id. 
d José Ausón Tomás, id.
; Bernardino Pelegrín Martín, id. 

Lian José Marín Ausón, id. 
Nicolás Jordán Carrillo, id. 

' Basilio Pelegrín Martín, id. 
o Juan Lahoz Tomás, id. 

in Casamayor Tomás, id. 
Basilio Roch Alcalá, id.

11 Enrique Casamayor Tomás, id.
12 Francisco Soro Fleta, id.
13 Joaquín Fuertes Gorga, id.,
14 Marcos Pelegrín Hurtado, id.
15 Dionisio Tomás Casamayor, id. 
16 Orencio Magullón Barreras, id.
17 Casimiro Ibáñez Alcalá, id.
18 Aniceto Alcalá Fuertes, id.
19 Angela Aniesa Saquero, id.
20 Catalina Marín Ruiz, id. , , 
21 Enrique Casamayor Tomás, id.
22 Pablo Ibáñez Alcalá, id.
23 Francisco Soro Fleta, id.
24 Lázaro Gracia Gracia. , 
25 Josefa Aniesa Barreras, Azafrán. 
26 Nicolás Pina Bello, Cereales.
27 Pablo Cubero Jimeno, id.
28 Basilio Fleta Alcalá, id.
29 Benito Royo Lahoz, id. ,
30 María Barreras Alconchel, id.
31 Julio Ordobás Tomás, id. ,
32 Gregorio Ansón Lastanou, id.
33 Jerónimo Ausón Baquero, id.
34 Antonio Martín Salvador, id.
35 Jerónimo Ausón Baquero, id.
36 Francisco Montalbán Marzo, id.
37 Enrique Casamayor Tomás, id. , 
38 Francisco Hernández Alconchel, id. 
39 Herederos de Manuel Bargas, id.
40 Pedro Alconchel Puerto, id.
41 Victoriano Purroy Lahoz, id.
42 Encarnación Sarto Fleta, id.
43 Felipe Gracia Expósito, id.
44 Antonio Lahoz Font, era. , 
45 Joaquina Alconchel Sarto, Paridera. 
46 Miguel Soro Fleta, corral.
47 Francisco Soro Fleta, pajar.
48 Josefa Aniesa Barreras, era.
49 José Fuertes Lahoz, id.

Todos ellos avecinados en Azuara.

Ntím. 7.717.

Buscas. — Circular.
El Alcalde de Munébrega me da conocimien

to de haberse presentado ante la Alcaldía el ve
cino José María Lajusticia Ramón, denunciando 
que el día 25 del mes en curso y sobre las diez 
y siete horas se le escaparon dos caballerías, 
sin que hasta la fecha, a pesar de las gestiones 
practicadas, se haya podido averiguar el para
dero, de las señas siguientes: un macho america
no que atiende por Jardinero, de pelo negro, al
zada, l‘430 metros, 8 años de edad; una muía cas
taña, delgada, ocho años; alzada, r480 metros: 
no llevan hierro ni seña particular alguna, y en 
el momentos de) extravío llevaban un collar el 
macho y un ronzal la muía.

En su virtud encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependan, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de dichos 
semovientes, los que, caso de ser habidos, se
rán entregados ante la Alcaldía de Munébrega, 
para su entrega ai dueño, previo cumplimiento
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de lo dispuesto por el Reglamento para admi
nistración y régimen de las reses mostrencas 
de 14 de abril de 1905.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1927.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Consejo judicial.
CIRCULAR

. Sr-: Po.r Real decreto de 24 de diciembre 
de 192b se reglamentó cuanto hace relación a los 
depósitos y consignaciones de cantidades acor
dados por virtud de mandato judicial, en actos 
civiles o criminales.

Pero las medidas de precaución del citado 
Real decreto, tendieron principalmente a dar nor
mas para la constitución, sin concretar las que es 
indispensable adoptar cuando se disponga la de
volución de lo depositado. s

Sin duda, debido a ello, se advirtieron en al
gún caso reciente, determinadas deficiencias, con 
las cuales se dió lugar a perjuicios que hay que 
procurar, por todos los medios posibles, que no 
se repitan en lo sucesivo.

Y ello estima el Consejo que se logrará me
diante la observancia por los Jueces y Tribunales 
de las prevenciones siguientes:

1.a Acordada la devolución de un depósito o 
consignación de cantidad, se entregará el res
guardo y el mandamiento a la orden, necesarios 
al efecto, a la persona interesada, para que por 
si misma lo retire. H p

2.a Mediante poder en forma, podrá también 
libraise la orden de devolución a favor de otra 
persona, pero en tal caso habrá de ser ésta quien 
directamente recoja el uepósito a consignación.

v. Cuando por resolución de los jueces o 
Tribunales y tratándose de depósitos o consigna
ciones que no hayan de devolverse a los deposi
tantes, sea absolutamente necesario retirarlos 
para darles el destino acordado, no podrán ha
cerlo sino los Secretarios propietarios, debiendo 
cuidar en cada caso los Jueces o Tribunales, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de que la adiu- 
dicación, aplicación o distribución de las cantida
des recogidas se haga sin demora.

4.a En el libro Registro de depósitos sólo po
dían autorizar las anotaciones de constitución 
devolución, recogida o cualquier otras, los secre
tarios titulares y no los Habilitados.

5.a Si la orden de devolución no fuese entre
gada a la persona que constituya el depósito, se 
hará constar en el estado mensual el motivo para 
no hacerlo. v

Los presidentes de las Audiencias territoriales 1 
cuidarán de que los Jueces y Tribunales de su te
rritorio les comuniquen quedar enterados de esta 
circular para su más exacto cumplimiento, y en

efecto darán CUEnta a' C°nSeÍ0 de haber'eíí 

mejo3^1*1'11, 7 ^lc‘embre de 1927.--Rafael
i Señores Presidentes de Audiencias territorial 

(Gaceta 10 diciembre 1927).

Núm. 7.704.

Ayuntamiento de la S, H. e Inmortal Ciudad de

Este Ayuntamiento ha acordado la celeh- 
ción de subasta para contratar las obra? 1 
construcción de alcantarillado en la calle p ' 
longación de Zurita, desde la de Sancho v ¿ 
hasta Isaac Peral (menos el primer tramo Z 
este perhl) calle Prolongación de San Clemení 
desde la calle de Magdalena hasta la de W 
Peral, con arreglo al proyecto, presupuesto i 
pliego de condiciones^ aprobado, contra los 
cuales no se ha presentado reclamación alw 
durante el plazo de exposición al público8^ 
expediente.

Dichos documentos se hallan de manifiest 
en la secretaría municipal, Negociado de Fo' 
mentó, todos los días laborables desde la hon 
de Jas nueve a las trece.

La subasta se celebrará en el Salón de sesio 
nes de la Casa Consistorial, a las doce del dh 
en que se cumplan veinte a contar de la publi 
cación de este anudo en el Bo l e t ín  Of ic ia l ^ 
esta provincia, descontando los festivos, anh 
el señor Alcalde o Teniente en quien delegue? 
con asistencia de un miembro de la Comisiói 
Permanente municipal.

El plazo para la presentación de pliegos em
pezará desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  has
ta el anterior al señalado para verificar la li
citación.

Las proposiciones so presentarán extendidas 
en papel sellado de la clase sexta (3l6O pesetas, 
en phego cerrado a satisfación del lidiador, en 
el negociado de Fomento de la secretaría mu
nicipal, los días hábiles durante las horas de ofi
cina. En el anverso del sobre que contenga k 
proposión deberá hallarse escrito y firmado por 
el proponente lo que sigue: «Proposición pa13 
optar a la subasta para contratar la ejecución 
de las^ obras de construcción de alcantarillado 
en la Ex-Huerta de Santa Engracia*. Acompaña
ran a la proposición, por separado, la cédula 
personal corriente del proponente y el resguar
do que acredite haber efectuado el depósito pro
visional que se indicará.

Si el concursante lo verificase por poder, de 
berá hallarse bastanteado por los señores Le
trados asesores de la Corporación D. Marcelis- 
no Isábal o D. Pascual Comín.

Una vez entregado y admitido el pliego, no 
podrá retirarse, pero podrá presentar varios d 
mismo lícitador dentro del plazo y con arreglo 
a las condiciones expresadas, sin acompañé 
nuevo resguardo de depósito provisional.
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El tipo de subasta es el de quince mil veinte 
^tas setenta y un céntimos (15 02071 pese- 
f), no admitiéndose proposiciones mayores de 
¿cantidad. ,

Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
eonio anejo figura al final de este anuncio.
1 Los licitadores deberán depositar en la caja 
jelExcmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en la 
general de Depósitos o en sus sucursales, en 
eoncepto de fianza provisional, la cantidad de 
ietefientas cincuenta y una pesetas tres cénti- 
Dos(75rOB pesetas).

Estas fianzas provisionales no se devolverán 
basta después de la adjudicación definitiva de 
¡as obras, salvo lo dispuesto en el número doce 
del artículo catorce del Reglamento para la con- 
iratación de las mismas y servicios a cargo de 
las Entidades municipales de dos de julio de 
mil novecientos veinticuatro.

Hecha la adjudicación definitiva, se requeri- 
ráaladjudicatario para que en el término de 
diez días presente el documento que acredite 
haber elevado la fianza provisional a definitiva, 
que ase nderá a la cantidad de mil quinientas 
dos pesetas siete céntimos (L5O2‘O7 pesetas).

Se admitirán para las fianzas provisionales 
y definitivas, los efectos públicos de cargo del 
Estado, cualquiera que fuese su clase, y las Cé
dulas Hipotecarias del Banco de Crédito Local 
de España, al precio de cotización oficial el día 
en que se coostituyañ y los de este Ayunta
miento por todo su valor nominal. También se 
admitirán los créditos liquidados y reconocidos 
a favor de sus acreedores directos, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos aproba
dos y sean dichos acreedores los que hayan de 
constituirlos como postores y rematantes.

I El acto de celebración de subasta y apertura 
ce pliegos, se ajustará a las prescripciones des 
Kegiam mto para la contratación de las Obra- 

servicios a cargo de las Entidades municipal 
s. aprobado en dos de julio de mil novecien- 

l°s veinticuatro.
La subasta se adjudicará a la proposición más 

antajosa, con arreglo a las condiciones anun- 
y en caso de resultar iguales dos o más 

reposiciones se verificará en el mismo acto pu- 
¡j» ■ a *lana durante quince minutos, y de exis- 
cación’1^3^’ 86 decidirá por sorteo la adjudi- 

tr^ ^ontratista dará principio a las obras den- 
plazo de treinta días, a contar desde la 

finir -6n que se not’dque la adjudicación de- 
i\a y se terminarán en el plazo de seis me- 

oferbU C1Ue 80 oomprometa el contratista en su 
. a fl en el que resudare de las prórrogas que 

3Lsou caso le fueren otorgadas.
Sones Pag°s 86 efectuarán mediante certiflca- 
a |a m^nsuales a buena cuenta con arreglo 
ese | Pl-lu^ad de aquellas ejecutadas durante 
be de tiempo, con cargo a la cantidad 
peset2-nr.a Iluev6 cuatrocientas veintiocho 
a^Qai' 00u asenta céntimos consignadas en el 

paia esta atencid,i-
^^¡ón ¿dgación del rematante el pago de in- 

09 anuncios y toda clase de gastos que 

ocasione la subasta y formalización del contrato.
Lo que se anuncia al público en cumplimien

to de los artículos ciento sesenta y dos del Es
tatuto municipal y séptimo del Reglamento de 
dos de julio de mil novecientos veinticuatro.

Zaragoza, veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos veintisiete.—El Alcalde, M. Allué 
Salvador.

Modelo de proposición.
D.. , vecino de..... , habitante en la..... . de....., 

núm....... , enterado del proyecto, presupuesto y 
condiciones facultativas y administrativas apro
badas para las obras de alcantarillado de las 
calles en que falta de la Ex-huerta de Santa En
gracia, y teniendo capacidad legal para ser 
contratista del servicio, se obliga a realizar di
chas obras según el proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciouec antes citado, por la can
tidad de.... . (en letra).... . pesetas con la rebaja 
del (tanto por ciento) correspondiente.

(Fecha y firma del proponente )

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Núm. 7.706.

Habiéndose advertido algunos errores en la 
relación de Jueces municipales y suplentes pu
blicada en el Bo l e t ín extraordinario del día 
27 del actual, se subsanan mediante el presen
te, en la siguiente forma:

Partido Judicial de Ateca. — Cervera de la 
Cañada: Juez suplente, Inocencio García Trigo.

Partido Judicial de Calatayud. — Maluenda: 
Juez, Humberto García Abián.

Partido Judicial de Ejea. — Las Pedrosas: 
Juez Suplente, Pascual López Viñés.—Piedrata- 
jada: Juez, Nemesio de Sús y Visús. Suplente, 
Ramón Lasierra Solana.

Partido Judicial de Pina. —La Almolda: Juez, 
Ricardo Palacios. Suplente, Policarpo Calvete. 
Bujaraloz: Juez, José Rabinal Burillo.— Gelsa; 
Juez, Benito García Falcón.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1927.—El Pre
sidente, Miguel Hernández.

Núm. 7.565.

COBANDANCU DE LA GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
Siendo necesario contratar el arrendamiento 

de un edificio para el servicio de la Guardia 
civil del puesto de El Frasno, en dicho pueblo 
o en los de Santa Cruz de Grío, Inogés y To- 
bed por término indeterminado y con cargo a 
los fondos municipales, se invita a los propieta
rios y administradores de fincas urbanas encla
vadas en las expresadas poblaciones a que pre
senten sus proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de la clase 11.a, a las doce horas del 
día en que cumpla el término de veinte días de 
publicado este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l
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de la provincia, al Jefe de la línea de Daroca, 
en la casa-cuartel del Instituto, situada en la 
carretera de Tortuera, sin número, de dicha 
ciudad, donde se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones que ha de reunir el edificio que 
se solicita.

Las proposiciones deberán expresar el nom
bre y vecindad del proponente, si es propieta
rio, o su representante legal, calle y número 
donde se halla situado el edificio que se ofre
ce, el precio del arriendo y la manifestación de 
que se compromete a cumplir todas las condi
ciones consignadas en el pliego de concurso.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1927.—El pri
mer Jefe, Luis Villena Ramos.

Juntas municipales del Censo Electoral.

Relación de locales designados -para Colegios elec
torales por las Juntas municipales del Censo 
electoral y gue se publican en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  en virtud de lo dispuesto en el articulo 
22 de la vigente ley Electoral.

Ayuntamientos, Secciones y locales designados.

Acered.—Sección única, Escuela de niños. 
Aguilón.—Unica, Escuela de niños.
Alarba.—Unica, Escu la Nacional.
Alcalá de Moncayo.—Unica, Escuela Nacional 

de niños.
Atea.—Unica, Escuela antigua de niñas. 
Barbóles.—Unica, Escuela Nacional de niños.
Busto (El).—Unica, Escuela mixta. 
Cerverueía.—Unica, Escuela Nacional.
Cetina.- Unica, Escuela Graduada de niños.
Cunchillos.- Unica, Escuela Nacional.
Erla.—Unica, Escuela Nacional de niños. 
Fombuena.—Unica, Escuela pública.
Frago (El).—Unica, Escuela Nacional de niñas. 
Letux.—Unica, Escuela Nacional de niños. 
Luna.—Primera, Escuela de Párvulos; segunda, 

Granero de «La Primicia», en Abarros.
Malón.—Unica, Escuela de niños.
Malpica de Arba.—Unica, Escuela Nacional 

mixta.
María de Huerva.—Unica, Escuela Nacional de 

niños.
Mediana.—Unica, Escuela de niños.
Olvés.—Unica, Escuela pública de niñas.
Perdiguera.—Unica, Escuela Nacional de niños. 
Pinseque.—Unica, Escuela de niñas.
Puebla de Albortón.—Unica, Escuela Nacional 

de niños
San Martín de Moncayo.—Unica, Escuela Na 

cional de ambos sexos.
Tauste.—Primera, Plaza de la Constitución, 

n.° 9, bajo; segunda, calle de los Graneros, 
n.° 20, bajo; tercera, calle de San Miguel, 
n.° 49, bajo, y cuarta, Escuelas Graduadas, 
bajo. .

Torrelapaja.—Unica, Escuela Nacional única.

MÜNU PROVINCIAL DE
Núm. 7.672.

DE ZARAGOZA

que- 
8pro 
oitiv' 

Ga
Oree

Con fecha diez y siete de noviembre del afi 
actual se ha presentado ante este Tribunal re
curso contencioso - administrativo interpuesto 
por el Procurador D. Angel Ordás, en reps. 
sentación de D. Leocadio Brun Expósito, contra 
acuerdo de la Alcaldía de Calatayud, de once 
de septiembre de mil novecientos veintisiete 
que deniega al recurrente la reintegración en so 
cargo de gestor del afianzamiento de arbitrios 
municipales.

Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto 
en el artículo treinta y seis de la ley de veinti
dós de junio de mil ochocientos noventa y cua
tro para conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, diez y nueve de diciembre de mil 
novecientos veintisiete.—El Secretario del Tri
bunal, Arturo Guillén.

SECCIÓN SEXTA
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Aldehuela de Liestos. N.° 7.687-
Acordado por la Comisión permanente pro

poner al Ayuntamiento pleno el suplemento de 
crédito de setenta y una pesetas, sobrantes en 
el capítulo 15 del vigente presupuesto parala 
aplicación del capítulo 4.°, art. 9 ° del mismo,se 
anuncia al público a los efectos prevenidos en 
el art. 12 del Reglamento de Hacienda munici
pal de 23 de agosto de 1924, para que en el 
plazo de quince días puedan formular las recla
maciones pertinentes.

Aldehuela de Liestos, a 25 de diembre de 
1927.—El Alcalde, Francisco Ramón.

Belchite. N.° 7.6®-
De conformidad a lo dispuesto en el artillo 

207 del vigente estatuto municipal, se crea en 
esta localidad el servicio obligatorio de pi’0'- 
sora en partos para la asistencia de familias P-‘ 
bres, con el sueldo anual de sesenta peseta- 
que serán satisfechas por trimestres vencido? 
del presupuesto municipal. .

Las que se consideren con derecho 
solicitarlo en instancia dirigida a esta AlcaM 
basta el día 15 del próximo mes de enero, 
que se proveerá. J

Belchite, a 27 de diciembre de 1927. "Eh 
calde, Cándido Cano.

• Galkir.
Aprobados por el pleno del Ayuntami^^ 

en sesión de 24 del actual, los proyectos 
pletos de Casa Consistorial, Grupo Escolar- 
tadero y Casa Cuartel de la Guardia civih 
dan los mismos de manifiesto al públic°'■; 
término de quince días, a los efectos de ex-' 
y reclamación; advirtiéndose que transeu

C 
Reg 
de l  
ran' 
trar 
tule 
este 
cici 
tas; 
por 
sad 
red

EL

ner 
Ira ¡ 
ene 
7”, 
cap- 
pile 
efe 
me 
de 
pib 
qi,

de

D.
i 

qu

ce! 
po 
ve

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1431

eSea dicho plazo no se admitirá ninguna y la 
probación de los mismostendrá carácter defl-

D‘GaHtU’> 26 de diciembre do 1927.—El Alcalde, 
Gregorio Larroy.

Illueca. N.° 7.618.
Con el fin de oir reclamaciones, se hallan ex

puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por los plazos que se expresarán, los 
documentos siguientes:

Por quince días, la Ordenanza del reparti
miento general que ha de empezar a regir el 
ano de 1928

Por siete días, la designación de vocales na
tos para las Comisiones de evaluación de utili
dades del repartimiento general de 1928.

Al domingo siguiente, pasados los siete días 
de exposición al público de las listas anterio
res, tendrá lugar la elección de vocales electos 
para dichas comisiones. .

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Illueca, a 22 de diciembre de 1927.—El Alcal
de; José Fernando.

Malpica. N.° 7.692.
Conforme a lo determinado en el art. 12 del 

Reglamento de Hacienda municipal, se hallará 
de manifiesto, en la secretaria municipal, du
rante el plazo de quince días, el expediente de 
transferencia de créditos de unos a otros capí
tulos y artículos del presupuesto ordinario de 
este Municipio, correspondiente al actual ejer
cicio de 1928, importante en junto 328^96 pese
tas; durante cuyo plazo podrá ser examinado 
por cuantos vecinos y demás entidades intere
sadas tengan por conveniente y presentar las 
reclamaciones a que diere lugar.

Malpica de Arba, 27 de diciembre de 1927. 
El Alcalde, Domingo Campos.

Mainar. N.° 7.717.
Acordado por la Comisión municipal perma

nente proponer al pleno del Ayuntamiento las 
transferencias de crédito de cuatrocientas cin
cuenta y nueve pesetas, sobrantes del capítulo 
‘ ".artículo 7.°, al capítulo 9.°, artículo 4.° y al 
espítalo 11.°, artículo l.°, del vigente presu
puesto ordinario, se anuncia al público a los 
efectos prevenidos en el artículo 12 del Regla- 
foeiUo de Hacienda municipal de 23 de agosto 

1924, para que en el plazo reglara ntario 
puedan formular los vecinos las reclamaciones 
I111' crean pertinentes.
) Mainar, 26 de diciembre de 1927.—El Alcal- 

G< ejerciente, Angel Marín.
Pinseque. N.° 7.668.

Domingo Bernal Ortigas. Alcalde - Presi
dente dél Ayuntamiento y Concejo de Pinse- 

(lue, anuncia:
Que aprobados definitivamente, en la sesión 

Ce*ebrada con fecha veintidós de los corrientes, 
D’1’ la Junta general de interesados en el apro- 
pechamiento de las aguas de la acequia de la 
lei*niandad de Pinseque, Alagón y Peramán, 

los Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de riegos, con los ar
tículos reformados que fueron objeto de repa- 
por en la Dirección general de Obras públi
cas, han quedado depositados durante treinta 
días hábiles, según acuerdo de la misma Junta, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, duran 
te las horas de oficina, para que los interesa 
dos que lo deseen puedan examinarlos.

Lo que se hace público cumpliendo lo dis
puesto en el art 7 o de la Instrucción aprobada 
por R. O. de 25 de junio de 1884.

Pinseque, 26 de diciembre de 1927.—El Al
calde Presidente, Domingo Bernal.

Romanos.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba se encuentra vacante la plaza de Recau
dador de los fondos municipales y demás arbi
trios de este Municipio.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
durante el plazo de treinta días, a contar desde 
los dos siguientes al de su inserción en el Bo- 
ie t In  Of ic ia l  de esta provincia; pasados los 
cuales se proveerá en el que reúna mejores 
condiciones.

Romanos, 27 de diciembre de 1927. — El Al
calde, Manuel López.

Ruesca.
Aprobado por el Ayuntamiento pleno el ex

pediente de presupuesto extraordinario para 
la construcción de las itscuelas, se hallará ex
puesto al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por tiempo reglara' ntario.

Ruesca, a 25 de diciembre de 1927.—El Alcal
de, Matías Borja.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e_. materia criminal.

Bujo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita 3> 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 7.673.
PABLO MELÚS, Pedro; vecino de Illueca, 

comparecerá ante la Sección única de la 
Audiencia provincial de Zaragoza, el día vein
tiuno de enero próximo, a Jas diez de su maña
na, para asistir como testigo al juicio oral de la 
causa núm. 38 de 1927, seguida contra José 
HornQ Gregorio, por amenazas a Ja Autoridad, 
previniéndole que do no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Requisitorias.
8ajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de in-cu- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan,

M.C.D. 2022



1432 BOLETIN OFICIAL

e! Plago que se les fija a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
-» Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaga, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,' captura 
y coducctón de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
stcho Jues o Tribunal, con arreglo •* lo« artículos 513 
y 838 de la ley de EnjuiciamMr^o rr^inal. 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la lev de Enjuicia

Núm. 7.761.
PADRÓS SERBA, José; domiciliado última- 

m nte en Barcelona, procesado por estafa, cau
sa 233 de 1927; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza, al objeto de consti
tuirle en prisión y llevar a cabo las demás dili
gencias acordadas en causa sobre estafa.

Núm. 7 666.
BLASCO MARTÍNEZ Leoncio; hijo de 

Francisco y de Juana, natural de Jarque, de 
estado soltero, oficio del campo, de 21 años de 
edad, estatura 1 metro 212 milímetros, pelo 
negro, cejas rubias, ojos verdosos, nariz regu
lar, boca regular, barba rala,, color sano; do 
miciliado últimamente en su pueblo; encarta
do por haber faltado a concentración, compare
cerá, en el término de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor del regimiento infan
tería Infante, núm 5, D. Luis Requejo Santos, 
residente en esta Plaza.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1927.—Ei Co
mandante Juez instructor, Luis Requejo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 7.673.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

Por la presente y en virtud de lo dispueso 
por el señor Juez de instruccción del distrito 
del Pilar de Zaragoza, para dar cumplimiento a 
carta-ord- n de la Superioridad, dinamante de 
sumario seguido en este Juzgado con el núme
ro 120 de 1926, sobre lesiones, contra Julio Gra
cia Tajahuerce, se cita a Manuel García, Daniel 
García, Benito y Tomás Ariza, cuyo actual para
dero se ignora, para que el día tres de enero 
del año próximo y hora de las diez, comparez
can ante la Audiencia provincial de esta ciudad 
con el fin de asistirá las sesiones del juicio oral 
de la indicada causa; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1927.—El Secre
tario, Santiago Calvo.

Núm. 7.671
Distrito de la Latina. — Madrid.

Edicto.
En virtud de providencia del señor Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, dictada en quince del actual en los 
autos promovidos por el Banco Hipotecario de 
España contra D.a Jacoba Aguarón Cañarul y

sus hijos D.a Joaquina, D. Bautista, D, 
negildo y D. Benjamín Lafuente Aguarán v 
bre rescisión de préstamo y venta de fin.‘a’ 
anuncia por segunda vez la venta en púb¿5 ■ 
pasta, en la cantidad de mil quinientas noj11' 
la primera y tres mil la segunda, de la.
siguientes: " 0Cai

Primera. Un campo, en término de T-n 
te, partida de La Loma, Huerta Baja, de un c i 
y dos hanegas, o sean setenta y un áreas cí 
cu nía y una centiáreas; lindante al este’w , 
otro de Bautista, Antonio, Joaquina, Maríai 
Manuela Lafuente, aLsur y oeste con campod» 
D. Antonio Lafuente, y norte, con otro de Mi” 
nuel Arríela.

Segunda. Y otro campo en ei mismo térmi 
no que el anterior, partida Campo Hondo de 
tres cahíces y cuatro almudes de tierra, o Ud 
una hectárea, setenta y cuatro áreas, doscen- 
tiáreas; lindante al este con otro de Ramón Ch 
rominas, al sur y oeste con el de D. Juan Fran
cisco Bastos y al norte con Salado de Frontín

Ei remate se verificará doble y simultánea' 
mente en este Juzgado y en el de Ejea de Iw 
Caballeros el día treinta y uno de enero delaño 
próximo, a las once; previniéndose que no >: 
admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de mil quinientas pesetas para la 
primera finca y de tres mil pesetas para la se
gunda; que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente nlí 
mesa del Juzgado, en efectivo metálico, u d í 
cantidad igual por lo menos al diez por cieDlo 
de cada una de las expresadas; que si se hicie
ran dos posturas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes y sólo ante este 
Juzgado; que la consignación del precio se v- 
rificará a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate; que los títulos suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la secretaría y los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si loshu* 
hiere, al crédito del actor continuarán subsi-- 
lentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pr®" 
ció del remate y que a los que no ac-pten es‘ 
tas condiciones no les será admitida la postad

Madrid, diez y seis de diciembre de mil no
vecientos veintisiete.—El Secretario, Juan Gar
cía Ena.—V.° B.°- José N.

0CCDME8TDS HmHICOII DE DiBDEi 1 SO EDM#
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna- Di' 
putación de Zaragoza.
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